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RESOLUCION- ADMINISTRATIVA- Nº 033 GADPRCH-2024 

RESOLUCIÓN PARA LA APROBACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
PARROQUIAL RURAL DE LA CHONTA  

SR. EDIN JOVAN URREGO MARQUEZ, PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

DE LA CHONTA 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República, prescribe, que “la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados.  

Que, el artículo 267 numeral 1 de la Constitución de la República determina, como 
competencia exclusiva de los gobiernos parroquiales rurales “Planificar el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial. 

Que, el artículo 64 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece como función del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural: “Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el 
ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito parroquial que se derive de 
sus competencias,  de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 
realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas”. 

Que, el artículo 67 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece como atribución de la junta parroquial el “Aprobar el plan 
parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con 
la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación 
ciudadana, así como evaluar la ejecución”. 

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina que el ordenamiento territorial comprende un conjunto de 
políticas democráticas y participativas que permiten su apropiado desarrollo territorial. La 
formulación e implementación de los planes deberá propender al mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes.  

Que, el artículo 299 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece la coordinación entre los gobiernos autónomos 
descentralizados para la formulación de las directrices que orienten la formulación de los 
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planes de desarrollo; y, planes de ordenamiento territorial, a su vez, los artículos 300 y 
301, del mismo cuerpo legal regulan la participación en la formulación, seguimiento y 
evaluación de sus planes; y, la convocatoria a sesiones de los consejos de planificación.  

QQue, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
“La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 
planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa”. 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de planificación y Finanzas Públicas, menciona que 
“Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará 
con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de 
cada gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva 
sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes”. 

Que, el artículo 48 del Código Orgánico de planificación y Finanzas Públicas, menciona que 
“Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su 
expedición mediante el acto normativo correspondiente”. 

Que, una vez presentado el documento final del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la parroquia La Chonta y analizado sus contenidos sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo, programas, proyectos del desarrollo del territorio parroquial, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de La Chonta, en sesión 
extraordinaria del día lunes  14 de octubre del 2024, la máxima instancia de participación 
y colegiado parroquial,  validó y aprobó el  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,  
y,

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República, artículo 8 y del artículo 67 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE 

LA RESOLUCION PARA LA APROBACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) PARROQUIAL RURAL DE LA CHONTA 

ARTICULO 1.- AAMBITO DE APLICACIÓN. - La presente resolución aprueba el Plan de 
Ordenamiento Territorial de la parroquia La Chonta. Según lo establecido en el código 47 
del Código de Planificación y Finanzas Publicas. Constituye norma legal de aplicación 
obligatoria y general en todo el territorio parroquial, para todos los efectos jurídicos y 
administrativos vinculados con el cumplimiento de las competencias exclusivas y 
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concurrentes, el desarrollo local, la gestión y administración territorial, con la articulación 
entre los diferentes niveles de gobierno. 

ARTICULO 2.- DDEL OBJETO Aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
parroquia La Chonta, orientados por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 
pública, respecto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad y 
enfocadas al cumplimiento de los lineamientos y metas del Plan Nacional de Desarrollo.   

ARTICULO 3.- DE LA DENOMINACION El plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia La Chonta adopta la denominación de: Actualización del PDOT 2023-2027 de la 
parroquia La Chonta.  

ARTICULO 4.- DE LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PDOT. – El PDOT Parroquial de La 
Chonta, en concordancia con el articulo 42 del Código de Planificación y Finanzas Publicas 
y el articulo 295 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, deberá contener los PDOT, al menos los siguientes elementos:  

a) Diagnóstico. - Describe las inequidades y desequilibrios socio territoriales,
potencialidades y oportunidades de su territorio, la situación deficitaria, las
relaciones del territorio, la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas
al Plan Nacional de Desarrollo y, el modelo territorial actual;

b) Propuesta. - La definición de una visión y de objetivos estratégicos de desarrollo
vinculados a una o más problemáticas/oportunidades, que provendrán del análisis
en la fase de diagnóstico tanto de los componentes como del análisis estratégico
territorial; con su respectiva identificación y priorización de problemas y
potencialidades; La determinación de un modelo territorial deseado, a partir de las
categorías de ordenamiento territorial definidas en el proceso cantonal, en
respuesta a la problemáticas o potencialidades detectada en la fase de diagnóstico
y a los objetivos estratégicos de desarrollo.

c) Modelo de gestión. - Contiene datos específicos de los programas y proyectos,
cronogramas y presupuestos estimados, instancias responsables de la ejecución,
sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de
cuentas y el control social.

ARTICULO 5.- DDE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA FORMULACION DEL PDOT DE LA 
CHONTA. – el PDOT de la parroquial rural de La Chonta, de conformidad con los artículos 
302- 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
reconoce toda forma de participación ciudadana: de carácter individual y colectivo, 
incluyendo aquellas que se generen en las unidades territoriales de base, barrios, 
comunidades, comunas, recintos y aquellas organizaciones propias de los pueblos y 
nacionalidades, en el marco de la Constitución y a Ley.  
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ARTICULO 6.- DE LOS PROCESOS DE COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL PDOT 
PARROQUIAL LA CHONTA. -   La formulación, implementación y actualización del PDOT 
parroquial La Chonta, ha cumplido y seguirá cumpliendo con lo pertinente del Artículo 44 
del Código Orgánico de Planificación y Finanza Publicas, con la finalidad de asegurar el 
beneficio social derivado de la implementación del PDOT.  

ARTICULO 7. DE LA VIGENCIA, DIFUSIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PDOT PARROQUIAL. – A 
partir de la aprobación de la presente resolución, la Actualización del PDOT 2023-2027 
parroquial La Chonta entra en vigencia, el mismo que será difundido. El plan de desarrollo 
y de ordenamiento territorial podrá ser actualizado periódicamente, siendo obligatoria su 
actualización al inicio de cada gestión conforme el artículo 467 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

ARTICULO 8.- DE REGULACIÓN DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN DE LA CHONTA: el 
consejo de planificación parroquial La Chonta ha participado de la formulación de la 
Actualización del PDOT 2023-2027 parroquial de La Chonta y ha emitido el aval 
correspondiente, según lo requerido en el Artículo 300 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Así mismo, a partir de la implementación cumplirá con las funciones que le corresponden 
según lo citado en el Artículo 29 del código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas. 

ARTICULO 9.- DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PDOT PARROQUIAL DE LA CHONTA. 
- El Gad parroquial La Chonta, junto con su Consejo de Planificación serán los encargados 
de dar seguimiento, monitoreo y evaluar el cumplimiento del PDOT de su parroquia, de 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 304 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y a los Artículos 29 y 50 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Publicas.  

ARTICULO 10. LEGALIZACION DE LA RESOLUCION. – Los miembros del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de La Chonta en sesión extraordinaria celebrada el día 
lunes, 14 de octubre del 2024, acuerdan la legalización de la presente resolución y firman 
en constancia.  

MIEMBROS DEL GOBIERNO PARROQUIAL 

 

Sr. Edin Jovan Urrego Márquez 

 

Sra. Julyssa Anabel Gómez Romero 
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EL GOBIERNO AUTÓMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE EL LIMO 

RESOLUCIÓN N°.-  

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador, faculta a los 

gobiernos parroquiales rurales entre las competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales 

que determine la ley, está la de planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 

ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial.  

Que el Art. 279 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el sistema nacional 

descentralizado de planificación participativa es quien  organiza la planificación para el desarrollo, 

cuyo Consejo Nacional de Planificación dicta los lineamientos y las políticas del sistema.  

Que el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 

públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 

indicativo para los demás sectores. 

Que, el Código de Planificación y finanzas Publicas en su Art. 43 manifiesta: “Los planes de 

ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por 

objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de 

los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos 

naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 

materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno 

respectivo. Los planes de ordenamiento territorial deberán articular las políticas de desarrollo y 

las directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias propias de cada nivel 

de gobierno y velarán por el cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad. Los 

gobiernos parroquiales rurales podrán formular un solo plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial. Los planes de ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se 
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articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de 

ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y 

ocupación del suelo. La actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial deberá 

mantener completa coherencia con los instrumentos de planificación del desarrollo vigentes en 

cada nivel de gobierno.” 

Que, el COPYFP en su Art. 44, dispone: “Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones 

del Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados observarán los siguientes criterios: “(…) c) Las definiciones relativas 

al territorio parroquial rural, formuladas por las juntas parroquiales rurales, se coordinarán con 

los modelos territoriales provinciales, cantonales y/o distritales.” 

Que, el mismo cuerpo legal señala en su Art. 47: “Aprobación. - Para la aprobación de los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de 

los miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar 

esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros 

presentes.  

Que, el COPYFP, en el Art. 48 establece que los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

entrarán en vigor a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es 

obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión.” 

Que, el literal d) del Art. 64 del Código  Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización prevé elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento 

territorial y políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordenada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas. 

Qué, el literal a) del Art. 65 del Código  Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, faculta a la Junta Parroquial a Planificar junto con otras instituciones del sector 

público y sectores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 
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territorial, en concordancia con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

Que, el Art. 67 del mismo cuerpo legal establece entre las atribuciones de la junta parroquial rural 

las siguientes: “a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código; b) 

Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de 

participación, así como evaluar la ejecución; c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural, que deberá guardar concordancia con el plan 

parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación 

ciudadana en la que estén representados los intereses colectivos de la parroquia rural en el marco 

de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del 

año inmediato anterior, con las respectivas reformas. (…)” 

Que, el COOTAD en su Art. 68, determina las atribuciones de los integrantes de la junta parroquial 

rural entre las que se encuentran las de: “a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 

deliberaciones de la junta parroquial rural; b) La presentación de proyectos de acuerdos y 

resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y representaciones

que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias. (…)” 

Que, el literal d) del Art. 70 Permite al presidente de la Junta Parroquial presentar proyectos, 

acuerdos y resoluciones y normativa reglamentaria de acuerdo con las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado Parroquial Rural de El Limo 

Que, el literal e) del Art. 70 faculta al presidente de la Junta Parroquial dirigir el plan de desarrollo 

parroquial y el de ordenamiento territorial. 

Que,  de acuerdo a lo que determina el Art. Art. 323, ibidem, la aprobación de acuerdos y 

resoluciones en el caso de las juntas parroquiales se requerirá de dos sesiones para la aprobación 

del Plan de Desarrollo y ordenamiento Territorial. 
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 "Planificar el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial ",

"Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos 
descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e integrados de 
acuerdo con la ley…"; 

"Elaborar el plan parroquial rural de 
desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones 
de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con 
la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y 
rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas"; 

 " Planificar junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad

"Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 
de participación...";

"Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada gobierno autónomo 
descentralizado...";
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"El órgano 
normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir, además, 
acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los que 
serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo por simple mayoría, 
en un solo debate y serán notificados a los interesados sin perjuicio de disponer su 
publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de 
existir mérito para ello. En las juntas parroquiales rurales se requerirá de dos sesiones 
en días distintos para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los 
siguientes casos: a) Aprobación del Plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento 
territorial"; 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su 
expedición mediante acto normativo correspondiente"; 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”
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ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
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son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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